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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q' I^' g')i S* 2Æ‘ 1^ Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. '

(Graceta del 17 de Julio de 1914.)
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Don Alfonso XIU, por la gra- 
cia’de Dios y la Constitucien, 
Eey de España,

A todos los que la presente vie- 
f6Q y entendieren, sabed; que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo L* El impuesto ^o- 
I>f8 los azúcares de fabricación 
^aoional establecido por la ley de 
19 de Diciembja de 1899 y mo- 
<llûcado por la de 3 de Agosto de 
1907, será de 25 pesetas, y el de’ 
1® glucosa de 12 pesetas por cada 
190 kilogramos de peso neto.

Art. 2.“ Las tarifas de devo- 
liisiou del impuesto 'establecido 
®Qel apartado B del artículo 1.” 
^® la ley de 3 de Agosto de 1907, 
y®Q el artículo único do la ley 
*1^ 26 de Octubre del mismo año, 
®®^àQ las siguientes:

Chocolates, dulces, confituras, 
^^ias en almíbar, pastas de fru- 
^Jaleas y jarabes, por Cada 100 
'logramos de peso neto, 12‘50 

P^^atas, 
brutas extraídas al natural y 

Silletas, finas, por cada cien ki- 1 
Sr^mo8 de peso neto, cuatro pe- 

Mas.

Aguardiente anisado con azú
car, hectólítro, cuatro pesetas; 
los aguardientes compuestos con 
azúcar, ó saan los licores, hootó- 
litro, cinco pesetas.

Las devoluciones por el im
puesto de azúcares satisfecho so
bro las cantidades empleadas en 
la preparación de sidras espumo
sas, seguirán ajustándose á lo dis
puesto en el articulo 4.® de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912.

Art. 3.® Los derechos de Adua
nas señalados en la partida 634 
del Arancel vigente serán de 
60 pesetas los 100 kilogramos de 
peso neta.

Art. 4.® La presente ley entra
rá en vigor desde el día siguien
te al da su promulgación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la- presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Santander á quince de 
Julio de mil novecientos catorce.
—YO EL REY. —El Ministro de 
Hacienda, Gabino Bugallal.

{Gaceta del 16 de Julio de 1914 )
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MINISTERIO BE íSIADO-

BEAL ORDEN.

Exorno. Sr.: En atención á la 
conveniencia de precisar las ma
terias que à los altos intereses na
cionales convenga veróno inclui
das entre las que en su día hayan 
de sor objeto do las deliberaciones 
y acuerdos de la tercera Confe
rencia de la Paz, conforme aLpro- 
grama que habrá do redactar el ’ 
Comité internacional á que so 
refiere el voto émpido por la se
gunda Conferencia de la Paz en 
la sesión plenaria de 18 de Octu
bre do 1915, ’

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien decretar lo siguiente;
1 .® So crea una Comisión en

cargada de estudiar desde el pun
to de vista español los trabajos 
y programa de la tercera Con
ferencia de la Paz.

2 .® Formarán parto de dicha 
Comisión:

Como Presidente, el Excelentí- 
símo Sr. D. Gabriel Maura y Ga
mazo, Conde de la Mortera, Dipu
tado á Cortea, Delegado de Espa
ña en la segunda Conferencia do 
la Paz y en la Conferencia Naval 
do Londres; y como Vocales: por 
el Ministerio de Estado,-el señor 
D. Ricardo Spottorno y Sando
val, Secretario de primera clase, 
Secretario que fué de la Delega
ción do España en la segunda 
Conferencia de la Paz y en la 
Conferencia Naval de Londres; 
por el Ministerio da la Guerra, 
D. Juan García Benítez, Tenien
te Coronel de Estado Mayor, Pro
fesor delà Escuela Superior de 
Guerra; por el Ministerio de Ma
rina, El Exorno. Sr. D. Ramón Es- 
traday Catoira, Contraalmirante 
de la Armada, Delegado de Espa
ña en la Conferencia Naval de 
Londres, y como especialista en 
derecho internacional, D. Ramón 
de Dalmau yOlivart, Marqués do 
Olivart, Miembro del Instituto de 
Derecho Internacional.

Uno de los Vocales desempeña
rá las funciones de Secretario.

3 .’ Esta Comisión señalará ai 
Gobierno, por conducto del Mi
nisterio de Estado y antes dell? 
de Marzo de 1915, las materias 
cuya inclusion on oi progiama 
de la Tercera Conferencia de la 
Paz deba procurarse, exponiendo 
á la vez cuantas proposiciones ó 
consideraciones crea oportunas 
en relación con laexpresada Con
ferencia.

4 .® El Gobierno de S. M., en 
vista del dictamen de la Comi- 
sioa», y previos los trámites que 
juzgue pertinentes, acordará las 
instrucciones que deban comuoi- 
carse á la Delegación de España 
en el Comité internacional pre
paratorio que habrá de preceder 
á la reunion de la futura Confe
rencia.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios g u a r d e á 
i V. E. muchos años. Madrid, 13 
: de Julio de 1914.—Aíarqu¿s de 
■ Lema:—Señor Subsecretario de 

este Ministerio.
{Gaceta del 15 de Julio de 1914.)

«INISTERIO BK U fiOBRRA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: En vista de la 
1 consulta elevada á este Ministe

rio por el Intendente militar de 
la sexta region, sobre qué enti
dad debe satisfacer el importe da 
las estancias causadas en el Hos
pital militar de Vitoria por el 
mozo Cirilo Murcia Mendiguchía, 
que estuvo sujeto à observación 
ante el Tribunal módico militar 
del distrito;

Considerande que el citado mo. 
zo fué declarado útil por la Comi
sión mixta de reclutamiento de 
Alava, acuerdo que no fué firme, 
por haber reclamado el interesa
do nuevo reconocimiento ante el 
Tribunal módico militar del dis
trito, y previo período de obser
vación, durante el cual causó las 
correspondientes estancias, tuvo 
lugar el reconocimiento regla
mentario por dicho Tribunal, que 
confirmó el fallo de la Comisión 
mixta;

Considerando que el párrafo se
gundo del artículo 137 do la vi
gente ley de Reclutamiento dis
pone que los gastos de viaje sean 
satisfechos por los reclamantes, 
cuando el fallo da que apelaron 
tonga confirmación, que el ar
tículo 129 dijpone que los soco
rros de los mozos que comoarez- 
can ante las Comisiones mixtas por 
haber reclauiado contra los fallos 
de los Ayuntamientós, deben ser 
abonados por los reclamantes ó 
por los Ayuntamientos, según 
que el acuerdo de que apelaron 
tenga ó no confirmación, y que 
el artículo 138 dispone que las 
hospitalidades se abonen por los 
fondos provinciales;

El Rey (q. D. G.), previa la con
formidad del Ministerio de la Go
bernación prevenida por el ar
tículo 337 do la Ley, se ha ser-
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es
vido disponer que las hospitalida* 
des y socorros que devenguen los 
mozos que comparezcan ante el 
Tribunal módico militar, como 
comprendidos en el artículo 137 
de la Ley, serán satisfechos por 
los reclamantes cuando el fallo 
de que apelaron tenga confirma
ción, á no ser que el reclamante 
sea pobre y se compruebe que ha 
procedido de buena fó, pues de 
concurrir esta circunstancia ó la 
de que el fallo de que apelaron 
no tenga confirmación, las hospi
talidades serán abonadas por las 
Diputaciones provinciales y los 
socorros por los Ayuntamientos 
si son declarados inútiles, y por 
el presupuesto del Ministerio de 
la Guerra si son declarados útiles. 

Dé Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos aíios. Madrid, 13 de Julio 
de 1914:,—-Echagüe.—Señor.....

MINISTERIO DE HAGIENOA.

REALORDEN.

Exorno. Sr.: Vista la consulta 
formulada por ese Ministerio á es
te de Hacienda en Real orden de 
23 de Mayo último, acerca de la 
posibilidad de transferir el cré
dito que adquiere contra el Teso
ro el expedidor de un telegrama 
que sufre extravío ó mutilación, 
así como respecto a la forma de 
otorgar el poder el expedidor al 
mandatario sin gastos para aquel, 
siempre que lo verifique á favor 
del Director de la Sección de Te
légrafos en que se expidió el des 
pacho, para lo cual estima nece
sario se reconozca personalidad á 
los mencionados Directores de las 
Secciones, á fin de que, por las 
Delegaciones de Hacienda, se les 
reembolse del importe de las ta 
sas quo, previo acuerdo do la Di
rección General de Correos y 
Telégrafos, hayan de ser reinte
gradas á los interesados.

Considerando que en la actua
lidad, y con arreglo á l a ley do 
Contabilidad de l.^do Junio de, 
1911,estós reintegros so efectúan 
en un concepto de devolución de 
ingresos indebidos; pero resulto, 
aparta de qué las sumas devuel
tas son de escasa importancia, 
que el cumplimiento de las dis
posiciones vigentes en la materia 
exige invertir bastante tiempo 
en là tramitación de los expe
dientes de devolución, siendo 
conveniente abreviar trámites en 
unos asuntos en que se ventiían 
intereses de tan exigua impor
tancia.

Y considerando que del con* 
vencimiento do la necesidatl do 
modificar esto servicio nace la 
propuesta de ese Ministerio, que 
por las razones, en qué se apoya 
estima este de Hacienda que debe 
aceptarse,
' S. M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con lo propuesto 
yor la Utorvencioa Geaoral do 

la Administración del Estado, so 
ha servido acordar so signifique 
á V. E. por contestación y reso
lución de su consulta:

1 .” Quo por lo que respecta á 
la transferencia de crédito y po
der del expedidor de un telegra
ma, cuyo importe, ó parto da él 
ha de ser reintegrado á favor del 
Jefe de la respectiva Sección de 
Telégrafos en que se expidió el 
despacho, procede que en la carta 
ó escrito que el interesadoprason- 
te reclamando la devolución,con
signo al mismo tiempo, y con 
toda claridad, una autorización 
al expresado Jefa para que en su 
nombre perciba la cantidad á que 
se le declare con derecho á rein
tegro; entendióndose modificada, 
para este solo caso^ la prevención 
primera de la Circular de la In
tervención General de 29 de Mar
zo de 1890, pues seria anómalo 
exigir el otorgamiento de un po
der notarial para ol percibo de 
sumas casi siempre muy inferio
res á la que aquel documento im
porta, y

2 .- Que puede reconocerse 
desde luego personalidad á los 
mencionados Jefes de Sección da 
Telégrafos, para que por las Dele
gaciones de Hacienda se les reem
bolse del importe do las tasas que 
hayan reintegrado, tramitando 
los expedientes respectivos y en
viando á la’Direccion General del 
ramo los nombres de los interesa
dos en relaciones mensuales, y 
como justificantes se unirán los 
recibos que los mismos expidan á 
su nombre, con las copias de las 
órdenes de dicha Dirección Gene
ral, disponiendo los reintegros 
indicados, á fin de que por las re
feridas Delegaciones de Hacienda 
les sea abonado el importe de 
aquellas relacionesjustificadas en 
la forma que se indica.

De Raal orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1914.—SugaUal.—Señor 
Ministro de la Gobernación.

{Qaeeta del 16 de Julio de 1914).

MMIALES.
Escuela ds Esritos Agricolas.

Convocatoria á exámenes de 
ingreso;

En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 7.® del 
Reglamento vigente en esta Es
cuela, se convoca á exámenes de 
ingreso en la carrera de Peritos 
Agrícolas, verificándose aquellos 
durante la segunda decena del 
próximo mes de Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos Agrícolas 
es preciso:

«) Ser español.
é) Tener dieciseis años cum

plidos.
c) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defacto 

físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que so acreditará 
mediante certificado facultativo.

d} Aprobar mediante exámen 
en la Escuela y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes:

Gramática castellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

Geografía general y de España. 
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bachiller solo 
necesitarán examinarse para in
gresar de la asignatura de Dibujo 
lineal.

Los programas para el examen 
do las tres primeras materias an
tes citadas son los aprobados ofi
cialmente para estas Escuelas, los 
cuales se insertan íntegros en el 
número de la Eaceia de Madrid 
fecha 8 de Junio último.

El exámen para dichas mate
rias consistirá en la contestación 
do tres lecciones del Programa 
correspondioute, sacadas á suer
te por el aspirante.

El examen do Dibujo lineal 
consistirá en copiar el todo ó par
lo da un dibujo elegido por el 
Tribunal, y el ejercicio de escri
tura al dictado en escribir en tal 
forma lo que estimé oportuno el 
Tribunal para juzgar de la letra 
y ortografía del examinando.

Para examinarso do cada una 
de las asignaturas do ingreso se
rá preciso babor aprobado las an-, 
teriores en el orden por que han 
sido citadas, excepción hecha del 
Dibujo lineal que podrá simulta* 
noarse con las restantes.

Las asignaturas da ingreso, po
drán aprobarse sucesivameote en 
diforentes convocatorias pero ha
brán do sorlo en el orden indica
do anleriormento excepción he
cha del Dibujo lineal que como 
queda dicho podrá aprobarse si- 
multáneandolo con cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tornar parte en los ejer
cicios de ingreso se deberá di
rigir una instancia en papel de 
undécima clase, una peseta,al In
geniero Director do la Escuela 
durante la segunda quincena de 
Agosto, expresando claramente 
las asignaturas de que pretenda 
examinarso.’

Dichas instancias deberán ser 
acompañadas de la célula perso
nal; de la partida de inscripción 
on el Registro civil legdimada y 
legalizada, y de una cortifioaoion 
do estar revacunado.

Las solicitudes de exámen y 
demás documentos deberán ser 
entregados en la Secretaria de la 
Escuela en los días hábiles del 
período antes indicado, de diez á 
una de la mañana.

Al tiempo de hacer entrega do 
la solicitud se deberá abonar en 
concepto de derechos para cada 
asignatura cuyo examen se soU»_ 
cita, la cantidad de cinco pesetas, 
mas un sello móvil de diez cénti
mos.

El candidato á ingreso que no

se presente á exámen al ser lía. 
mado, sólo podrá ya hacerlo antes 
de terminar tos exámenes de la 
materia de que se trata, solicitan
do previamente por escrito del 
Tribunal dispensa de la falta, y 
caso de ser á juicio del mismo 
atendibles las razones alagadas.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobadoó 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un exámen se retiren 
sin terminarlo, se considerarán 
como desaprobados en el mismo.

Sólo se podrá ingresar como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instancias para el ingreso, 
la Secretaría de la Escuela publi
cará en el tablero de anuncios de 
la misma los días y horas en que 
se celebrarán los exámenes á que 
por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo el que lo solicite 
cuantas aclaraciones sean preci
sas para la mayor inteligencia de 
lo anteriormente expresado, así 
como ejemplares del Reglamento 
de 23 de Mayo de 1913, vigente 
para esta Escuela de Peritos Agrí
colas.

Valladolid 8 de Julio de 1914. 
—El Ingeniero Director, Lorenzo 
Romero.

wimmis.
Basco do Es? aña.-7 aliado lid,
Habióndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
transmisible número 21.088, ex
pedido por esta Sucursal con fecha 
6 de Diciembre de 1911 á favor de 
don Zicarías Benito Rodríguez, 
representativo de pesetas nomi
nales 20.000eu títulosdela Deuda 
amortizable al 5 por 100 y ol ex
tracto de inscripción número 
137.920 compreasivo de diez ac
ciones del Banco de España nú* 
meros24 06Sá71,86 764,187.123, 
190.140 y 226 359, expedido á 
favor de dicho señor, se anuoch 
al público por segunda vez, para 
que quien se crea con derecho á 
reclamar, lo verifique dentro dd 
plazo de dos mesas, á contar desdo 
la fecha de la' primera inserción 
de esta anuncio en la Gaceta de 
Madrid y «Boletín Oficial» d® 
esta provincia, según determi
nan los artículos 6.® y 28 del 
vigente Reglamento dal Banco; 
advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá por esta depeO' 
denoia duplicado de dicho re
sguardo, considerando anulado el 
primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 18 de Julio-de 1914. 
—El Secretario, J. De^Lapí.

ImpraúU dal aospioio provineíid
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